
BASES  PRIMER CONCURSO DE VIDEOS DE MONTAÑA GMT

El Primer Concurso de VIDEOS DE MONTAÑA de Gailurra Mendi Tal-
dea, se regirá por las siguientes bases:

1.  Puede participar cualquier persona que tenga un video sobre acti-
vidades de montaña: escalada, expediciones, alpinismo, etc. Ex-
cepto personas dedicadas profesionalmente a esta actividad.

2.  La convocatoria permanecerá abierta entre el 18 de marzo y el 15 
de septiembre de 2013. Entre estas fechas los participantes de-
berán subir los cortos originales a la página web de YOUTUBE. 
Una  vez realizado este paso, envíanos a gailurra.mt  gmail.com el 
enlace al corto junto con el formulario de participación.

3.  El total de los cortos subidos a YOUTUBE serán publicados en la 
página web de GMT  para que puedan ser votados por el público.

4.  Un jurado compuesto por especialistas en cine y actividades de 
montaña, junto con la votación popular, cuyo resultado tendrá el 
mismo valor que el voto de un miembro del jurado, serán los que 
determinarán la preselección de 6 cortos de entre el total recibido. 
Se valorará tanto la actividad en sí como la grabación y montaje. 
Estos 6 cortos finalistas serán visualizados en uno de los días 
dentro de las jornadas de montaña de GMT  y serán sometidos de 
nuevo a votación del público asistente para que junto con el jura-
do especialista se decidan los 3 ganadores. El jurado podrá de-
clarar desierto alguno de los premios.

5. Los cortos serán premiados de la siguiente manera:

PRIMER PREMIO: 400€
SEGUNDO PREMIO: 200€
TERCER PREMIO: 100€

6.  Los trabajos de vídeo deben ser creados en formato digital. El 
tamaño final del archivo en su lado mayor no puede ser inferior a 
640 pixeles.



7. Los cortos no podrán tener una duración superior a 11 minutos.

8.  Los formatos que se admiten son WMV, MOV, MPEG, FLV, AVI, u 
otros siempre que puedan ser visualizados correctamente por la 
organización. A los finalistas se les podrá solicitar el video en un 
formato de más calidad, si lo hubiera, para su proyección en las 
jornadas de GMT.

9.  Los cortos podrán ser presentados tanto en euskera como en 
castellano.

10.  Se admitirá un único corto por participante. Los trabajos deberán 
ser originales y siempre relacionados con actividades deportivas 
de montaña. No se admitirán trabajos premiados en otros concur-
sos.

11.  Cada corto se registrará a nombre de la persona física que figure 
en los datos de la ficha de inscripción, siendo está la beneficiaria 
del premio que se le pudiera otorgar. La organización presupone 
que dicha persona posee los derechos sobre la obra presentada, 
por lo que no asume ninguna responsabilidad derivada en este 
extremo por los concursantes.

12.  Los participantes conceden a GMT los derechos de mostrar las 
imágenes presentadas, que en ningún caso se explotarán comer-
cialmente, sin necesidad de aviso o compensación por la conce-
sión de tal derecho.

13.  Todo aspecto no contemplado por estas bases será resuelto por 
los organizadores, cuando circunstancias no previstas lo justifi-
quen.

14.  La participación en el concurso significa la aceptación de todas 
las bases.


